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   mil catorce, “ante m mi í Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésiyio Octavo del cantón Quito” comparecen los señores: uno) ÉSE LUIS 

    

ESPINOZA O , de estado civil soltero, de profesión Ingeniero en Finanzas y Comercio 
a 

Exterior; DOS) JONA N ANDRES LO EZ GÓMEZ, de estado Sivbstero, de ocupación a 

FUERTES, de estado civil soltera, de 
A —- 

profesión Obrera; todos por sus propios dere OS, domiciliados en la ciudad dé Otavalo, 

Estudiante; y, TRESA SANA DEL ROCIO com 
A A A IO ESG 9 VER e 

   

provincia de Imbab “de paso por esa ciudad de Quito. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, a qúienes de conocerles doy 
e 

fe, por haberme presentado sus documéntos de identidad, cuyas copias se agregan como 

habilitante; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el fin de 

que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta cuyo tenor literal transcribo 

íntegramente y a continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a sycargo, sírvase insertar una más que contenga la constitución de la Sociedad Anónima 

do ONÉDITO S.A., de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA a aa 7 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON e aga 

EXTRACTO 

Escritura No. | 2014-17-01-28-P1675 | No. De Fojas | 1 
LO ACTO O CONTRATO 

¡ CONSTITUCION DE COMPANIA L 

¡ FECHA 

24-03-20 14-1 LE45 
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

o A * Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. Lo . . la persona 

Persona Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad due le 

Ñ representa 

Persona JOSE LUÍS - Ecuatoriana 
Natural ESPINOZA CEDULA 1002940805 OTORGANTE 

GOMEZ 

Persona JONATHAN Ecuatoriana 
Natural ANDRES LOPEZ | CEDULA 1003596742 OTORGANTE 

GOMEZ 

Persona SUSANA DEL j Ecuatoriana 
Natura! ROCIO GOMEZ CEDULA 1000900413 OTORGANTE 

FUERTES el 

A FAVOR DE 

| Nombre de 

Nombres/Razón | Documento No. . : , la persona 

Persona - Social de Identidad | Identificación Nacionalidad Calidad que le 
representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ECONEDITO S.A. | 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia Dirección 

IMBABURA | OTAVALO SAN LUIS - 

' CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
US$. 800,00 J 

lO > 
mt. 

DOCTOR JAIME ANDRES:-ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO - ECUADOR 
_SAYC 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO cop ¿MATO QUITO - ECUADOR COSTE AS E 

/ e és LAN 2, 

COMPARECIENTES: Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura pur ntratan la f ón a > 

de la Compañía que en ella se expreéa, las siguientes personas: UNO) JOSE LUIS E 

  

   
   

  

MES $ estado civil solteró, de profesié “Ingeniero en Finanzas y C tio ExXtefiOnpizos. 

009 JONATHAN ¿NSRES GÓMEZ, de estado civil. e, de ocupación 
eto A e Y A a 

Estudiante; y, TRES) SUSANA. DEL ROCIO GOMEZ FUERTES, de estado MN    
profesión Obrera. Quienes manifiestan su voluñtad de celebrar por acto simultáneo el 

presente contrato de Sociedad Anónima, como en efecto así lo hacen, ciñéndose a las 

disposiciones de la Ley de Compañías y del Código Civil. SEGUNDA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ECONÉDITO S.A. ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE: El nombre de ta Compañía a 

que se constituye bajo el amparo de las leyes del Ecuador: € es el de ECON Eó TO S.A., con el 

cual podrá realizar todos sus actos y contratos 5, AÍTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: El 
a 

  

domicilio principal de la Compañía será el cantón Otavalo, provincia de Imbabura y podrá abrir 

agencias y sucursales en cualquier lugar, dentro o fuera del país. ABHCULO TERCERO.- 

DURACIÓN: La Compañía tendrá un tiempo de duración de cincuénta años contados desde la 
A e 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Otavalo, pudiendo prorrogarse el plazo 

por decisión de la Junta General de Accionistas o disolverse antes de su vencimiento en la 

forma determinada por la Ley. ARTÍCULO CUARTO.- EL OBJETO: La Compañía se dedicará 

a: La Edición de Periódico, revistas y publicaciones periódicas de contenido t técnico o general, 
a ASES IR pe ae 

revistas de industrias, humorísticas, este o no relacionado con 1 la impresión. ¿La Edición de 
Une Ma . 

libros y folletos en general; La realización de encuestas de opinión pública sobre cuestiones 

políticas, económicas y sociales: La Realización de estudios, de-comercialización sobre la 

aceptación y grado de difusión de Tos. productos y hábitos ¿compra de los consumidores: La 

Investigación y desarrollo en las ciencias económicas; La Asesoría y Gestiones económicas; 

La Enseñanza y Nivelaciones en temas económicos y afi ines, excepto Educación sí superior, y, 

la organización de eventos y promociones, lanzamientos de marcas y campañas publicitarias, 

por todos los medios de comunicación; La realización de Actividades de colocación de 

2 

   



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

“QUITO - ECUADOR 

anuncios s publicitarios en periódicos, revistas y estaciones de radio y televisión. La Asesoría en 
EAAAAXÁA 

temas económicos sobre la colocación o rendimiento financiero. Para cumplir. con su. objeto 

  

a o 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civijés y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionados con su objeto social y la representación de personas naturales y jurídicas. 

ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS AUMENTOS: El capital social de la 

Compañía es el de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US$. 800,00) dividido en 

ochocientas (800) acciones or ordinarias, nominativas e indivisibles del valor de un dólar 

americanos (US$. 1,00) cada una e irán numeradas del cero uno al ochocientos, pudiendo un 

mismo título representar varias acciones.- El capital de la Compañía se aumentará por 

resolución de la Junta Genera!, y las nuevas acciones serán también de un dólar americano 

(US$.1,00) cada una, y solo se entregarán a sus suscriptores una vez pagado su valor. Los 

accionistas tendrán derecho preferencial para la suscripción de nuevas acciones en proporción * 

a las que tengan al momento del aumento del capital, intervendrá el Gerente General. 

ARTICULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES: Los títulos de las acciones serán firmados por el 
A a 

Presidente y Gerente General de la Compañía.- Podrá emitirse títulos que representen varias 

acciones, si algún accionista lo solicita. ARTICULO SÉPTIMO.- DE LA CESIÓN DE 

ACCIONES: Todas las acciones pagadas de la Compañía gozan de iguales derechos y 

privilegios. Cada acción es indivisible y la Compañía no reconocerá _como propietario de ella 

sino a una sola persona natural o jurídica que se halle inscrita  2ómo tal en el libro de acciones 

y accionistas. La propiedad de las acciones nominativas se Caostere mediante nota de cesión 

en el título o en una hoja adherida al mismo, firmada por el cedente y cesionario y surtirá 

efecto desde el momento de su inscripción en el libro de acciones y accionistas en la forma 

establecida por la Ley. ARTICULO OCTAÚO.- CASO DE PERDIDA: En caso de pérdida de 

uno o más títulos de acciones se eratrán elo los correspondientes duplicados a favor del 

último propietario, previo el cumplimiento de lo dispuésto en la Ley. ARTICULO NOVENO.- DE 

LA NEGOCIACIÓN DE ACCIONES: Los accionistas tendrán derecho a negociar sus 
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certificados provisionales o títulos de acciones, sin limitación de ninguna ; Salada, 

ARTICULO DÉCIMO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA CÓ cr aÑie de: 
e | ' "eg id 

Compañía será gobernada por la Junta General..de Accionistas y, amis á > 
A pa o A = 

AÑ dor a] 

“Presidente y el Gerente General. ARTICULO DÉCIMO PRIME “DE LA A JUNTA GENERAL 
0 o aa 3 A, 

    
po 

La Junta General estará integrada por los accionistas de la Compañía convocados 
ms 

para el efecto y será el órgano supremo de gobierno y dirección. Las Juntas Generales 
A A A A 

  

serán ordinarias y y extraordinarias y deberán celebrarse en el domicilio principal de la 

Compañía, salvo las excepciones contempladas en la Ley. Las Juntas Generales 
Pr” 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, den de los tres primeros meses 

posteriores a la terminación del ejercicio económico, con el objeto de conocer y 

resolver los asuntos determinados en la convocatoria, en concordancia con la Ley. Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualeúier tiempo y solo podrán tratar 
  

los asuntos expresamente señalados en la convocatoria. Salvo lo dispuesto en el 

Artículo Doscientos treinta y (Ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- DE LA CONVOCATORIA: Para la instalación del Quórum Ordinario, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta- y Seis de la Ley y de 
0 corn li 

Compañías, Las Juntas Generales, sean ordinarias O extraordinarias, serán 

  

convocadas mediante aviso publicado en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos 

del fijado para la reunión, con la indicación del objeto de ésta. Será obligación del 

Presidente o del Gerente General extender la Convocatoria con la debida anticipación, 

en la forma prevista por la Ley y el | Estatuto | Si la Junta Genera! 

Ordinaria o Extraordinaria no pudiera instalarse en la _ Primera convocatoria 

por falta de quórum, el mismo que será con el cincuenta Por ciento del | capita 
e 
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c00bho se procederá a una segunda convocatoria y se instalará con la tercera parte del 
A ATI e. 

capital vagádo. De precisarse una tercera convocatoria se estará a lo previsto en el Artículo 
AZ 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías para los casos y efectos señalados en dicha 
A 
A 

disposición legal ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA: No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, la Junta General 

se entenderá convodada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar dentro del ferritorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta Universal 
E e ÓN 

y suscribirán la correspondiente acta, bajo sanción de nulidad, sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puedan oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DEL VOTO: En las Juntas 

Generales, los accionistas tienen derecho a voto en proporción al valor pagado de sus 
í 

acciones. Para la instalación de la Junta General se procederá con arreglo a lo que dispone la 

Ley de Compañías. Los accionistas podrán concurrir ya sea personalmente o por medio de 
A ss 

apoderado acreditado mediante carta poder dirigida al Presidente de la Compañía o con poder 

notariado, debiendo en todo caso cumplir el Representante con los mismos derechos, deberes 

y obligaciones que el representado. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- DE LA.-DIRECCIÓN, 

SECRETARIA Y RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS: La Junta General eÁerá rigida por el 

Presidente y a falta de éste, por el accionista que designen, de conformidad con el presente 

Estatuto, de los que concurran a la sesión. La. secretaría estará desempeñada por el Gerefíte 

  

A 

General y en caso de ausencia o impedimento legal, por la persona que designen los 

concurrentes como secretario Ad-hoc, salvo las prescripciones legales, las resoluciones de la 

Junta General se tomarán por mayoría absoluta de los concurrentes que representen por lo 

menos el 51% del capital pagado, los votos en blanco se sumarán a la mayoría. Las 

resoluciones de Junta General son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO.- DE LAS ACTAS: De cada sesión de Junta se levantará un acta que 

5
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1 Ia lee ¿3 

contendrá las resoluciones y acuerdos adoptados y será llevada mediante el sistema de $ a 
VANE, 
VO NT, 

móviles, escritas a máquina en el anverso y en el reverso de las mismas, folla; e 
> Ac sa MES, 

debidamente autorizadas por el Presidente y Secretario que hubiere actuado en la sesión. Las 

actas podrán ser aprobadas en la misma sesión o se extenderán y suscribirán dentro del plazo 

de 15 días posteriores a la celebración de fa Junta. De las actas de cada Junta General se 

formará un expediente, con la copia del acta, de la convocatoria, informes que se hubieren 

presentado y demás documentos pertinentes a la sesión. Todo de conformidad a la Ley. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: 

Corresponde a la Junta General de Accionistas las siguientes atribuciones y deberes: a) 

Nombrar para el periódo de dos años al Presidente, Gerente General y fijar sus 

remuneraciones; b) Nombrar para el periodo de un año al Comisario principal y suplente, 

fijando su remuneración; c) Remover a los funcionarios de su_etécción o aceptar las renuncias 

que se presenten; d) Conocer anualmente el estado de las cuentas, los balances, informes y 

mas documentos que presente el Gerente General y Comisario acerca de las operaciones 

sociales y dictar las resoluciones que corresponden; e) Aprobar los balances y estados 

financieros, así como el presupuesto anual de gastos de la Compañía; f) Decidir sobre la 

distribución de los beneficios sociales; g) Aprobar las modificaciohes al contrato y Estatutos 

Sociales, los mismos que entrarán a regir una vez aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, cumplidos que fueren los demás requisitos legales; h) Autorizar y aprobar a los 

administradores de la Compañía de la adquisición o enajenación de bienes inmuebles, 

constitución de gravámenes sobre los mismos, construcción de edificios, contratación de obras 

y servicios, tomando decisiones de todo lo que fuere necesario y útil para la sociedad y su 

administración; 1) Dictar y aprobar los demás reglafentos internos que regirán las actividades 

de la Compañía; y, decidir con plenos poderes y atribuciones todos los asuntos atinentes a la 

buena marcha de la sociedad, ejerciendo las demás atribuciones contempladas en la Ley y en 

el presente Estatuto. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- DE LA PRESIDENCIA: El Presidente 
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que es elegido por la Junta General de Accionistas de la Compañía, y durará dos años en sus 

funciones. ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE: Son deberes y atribuciones del Presidente: a) Convocar a sesiones de Juntas 

Generales, observando que se cumplan las disposiciones de Ley y las previstas en el 

Estatuto; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Juntas Generales tomadas en la forma 

prevista en la Ley y el Estatuto; c) Firmar conjuntamente con el Gerente General los 

certificados provisionales, los títulos de acciones, las actas de las Juntas Generales. d) 

Autorizar los nombramientos que haga el Gerente General; e) Reemplazar al Gerente General 

en caso de ausencia o impedimento legal; y, f) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

previstas en la Ley y el Estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO: En el caso de falta o impedimento 

temporal del Presidente lo sustituirá el Gerente General, hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DE LA GERENCIA GENERAL: El Gerente General será 

elegido por la Junta General de accionistas y durará dos años en sus funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL: a) Representar legalmente a la Compañía, judicial y 

extrajudicialmente; b) Convocar a sesiones de Junta General si no lo hiciera el Presidente; c) 

Presentar anualmente a la Junta General el informe de labores y el balance general; d) Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados provisionales, los títulos de acciones, las 

notas de transferencias de las acciones, las actas de las Juntas Generales; e) Ejecutar a 

nombre de la Compañía toda gestión y acto, celebrar todo contrato civil o mercantil dentro de 

las limitaciones establecidas en el presente Estatuto y firmar conjuntamente con el Presidente, 

incluyéndose en ellos, Pagarés, Letras de Cambio, Vales, Cheques, Recibos, así provengan 

de dineros que hayan recibido a mutuo o en depósito. Igual procedimiento se seguirá cuando 

se trate de adquirir, vender, permutar, hipotecar, gravar los bienes inmuebles de la Compañía. 

Estas limitaciones rigen en el orden interno sin perjuicio de lo que se encuentra establecido en 
e 

el Artículo doce de la Ley de Compañías; f) Abrir cuentas bancarias de la compañía y girar a 

7
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suscribir otras obligaciones; g) organizar las oficinas de su depe. óncia, nombrar empleados? 

fijar sus remuneraciones, removerlos en caso necesario, todo con conocimiento del presidente; | 

h) Señalar el monto de las cauciones que se fijará a los empleados subalternos; i) aceptar o 

negar las renuncias de estos; j) Ejecutar las operaciones. de la Compañía, procurando que 

haya orden, economía y mayor beneficio, k) Informar al Presidente de las operaciones 

realizadas o en gestión, siempre que le solicite; 1) Presentar igualmente, el estado de la 

Compañía y de la caja, respondiendo de la exactitud de la contabilidad y de los saldos de caja, 
” 

bodegas, almacenes, etc.; 1) dirigir la administración de la Compañía dentro de las 

instrucciones que imparta la Junta General; m) Activar el despacho , de diligencias 

administrativas, judiciales, designar si fuere necesario el Abogado que actúe en ellas, nombrar 

apoderados especiales para que lo representen en tal o cual acto O gestión judicial o 

extrajudicial; n) Responder ante la Compañía de todos los valores, dinero y archivos de esta, 
7 e A 

haciendo que todos los haberes ingresen a caja; ñ) Hacer las vecos de Secretario de la Junta 

General de Accionistas, para lo cual llevará los libros y correspondencia de la Compañía; y, 0) 

Cumplir y hacer cumplir con las disposiciones de la Junta General, del Estatuto y las previstas 

en la Ley de compañías; ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: Cuando el Presidente y el 

Gerente General tengan que firmar en representación de la Compañía deberán hacerlo y 

expresarlo de manera clara e inequívoca; ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: El nombramiento 

de Gerente General será firmado por el Presidente; el de éste por aquel; el de los demás 

funcionarios por el Presidente y Gerente General. Tales nombramientos les acreditará de 

titulares, para los poderes, escrituras o documentos que firmen individual o colectivamente a 

nombre de la Compañía. Los nombramientos de Presidente y Gerente General se inscribirán 

en el Registro Mercantil ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LOS COMISARIOS.- La 

compañía tendrá un comisario principal y suplente, quienes actuaran con las más amplias 

facultades para revisar las cuentas de la compañía. Podrá ser nombrado por periodos de un 
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(1) año y podrá ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a los Comisarios: Fiscalizar la administración 

de la Compañía, examinar los libros de contabilidad; balances, estado de Pérdidas y 

Ganancias, Presentar a la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe sobre los 

mismos. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DE LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Previa 

la deducción de las obligaciones de cargas patronales y demás gastos de operación, las 

utilidades líquidas que alcance la Compañía en cada ejercicio económico anual, serán 

distribuidas de la siguiente forma: a) Un diez por ciento para constituir un fondo de reserva 

legal, hasta que este alcance el cincuenta por ciento por lo menos del Capital Social; b) Un 

diez por ciento para constituir un fondo de reserva especial destinado a cubrir contingencias o 

eventualidades; y, Cc) El ochenta por ciento restante destinado al reparto de utilidades en favor 

de los accionistas y en proporción a su Capital Pagado o valor de sus acciones liberadas; 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: En los casos en que por disposición legal o estatutaria deba 

disolverse la Compañía, el Gerente General procederá a la liquidación sin perjuicio del derecho 

de los accionistas de nombrar liquidador conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías; 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN: La Compañía se disolverá 

anticipadamente por alguna de las siguientes causales; a) Imposibilidad manifiesta de realizar 

el fin social; b) Por acuerdo de la Junta General de accionistas; y, c) Por la quiebra de la 

Compañía. Además por las causas puntualizadas en la Ley de Compañías; ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO: El año económico se contará desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre de cada año; ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Los casos no previstos, los de 

duda, serán resueltos por ta Junta General de Accionistas, que se reunirá para este objeto y 

con votación mayoritaria. No se considerará caso de duda o no previsto, aquel que estuviere 

normado en la legislatura vigente. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: NORMAS 

COMPLEMENTARIAS.- En todo cuanto no estuviere expresamente señalado en el presente 

Estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en la Ley de Compañías, las 

9
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PAGO DEL CAPITAL Y DECLARACIONES DE LOS ACCIONISTAS: Ef “capital de la 

Compañía de ECONÉDITO S.A., ha sido pagado en numerario en el 100%, de la siguiente 

  

e a 

  

  

forma: CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | ACCIONES % 
SUSCRITO PAGADO |. 

7 7 A 
1) JOSE LUIS ESPINOZA GOMEZ 752004 _ $752.00] 752 | 94 
2) JONATHAN ANDRES LOPEZ GOMEZ 2400 +7 o A 
3) SUSANA DEL ROCIO GOMEZ FUERTES 24,00 pr” 24,00. 24 7 3 

TOTAL: US$. 800,00.-[” 800.00 | 800 | 100%               
De conformidad con el cuadro anterior, se halla pagado en numerario el valor total que cada 

uno de los socios se compromete aportar, los mismos que constan conforme lo demuestra 

del depósito de la cuenta de integración de capital conferido por un BANCO de la localidad. 

CUARTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Por los esta vez, quedan nominados 

administradores de la Compañía de la siguiente manera: Gerente General: JOSE LUIS 

ESPINOZA GOMEZ,; Presidente: SUSANA DEL ROCIO GOMEZ FUERTES. QUINTA: 

Los accionistas de la compañía Declaran y acuerdan: a) Que se encuentran conformes con 

todas las disposiciones constantes en el presente Estatuto, el cual fue elaborado, discutido y 

aprobado por todos los accionistas: b) Designamos como nuestro Abogado patrocinador y 

autorizamos al señor Doctor Jesús E. Yánez Andrade, para que a nombre de la compañía, 

realice y suscriba todos los trámites tendientes al total perfeccionamiento de este contrato, 

inclusive realice los trámites en el SR, firme los formularios y obtenga el RUC. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de este acto. 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el Doctor Jesús Ermel Yánez 

Andrade, Abogado con matrícula profesional número cinco mil cuatrocientos tr treinta y ocho del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron y se cumplieron todos y cada uno de los preceptos y mandatos legales que el caso 

10 

  
 



  

  

DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

requiere; y, leida que les fue a los comparecientes, se afirman y ratifican en ella y firman 

conmigo El Notario en Unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

JOSE LUIS ESPINOZA GOMEZ / 

C.C. 1002940805 / 

  

JONATHAN ANDRES LOPEZ GOMEZ 

C.C. 1003396742 

  

/ 
SUSANA DEL ROCIO GOMEZ FUERTES / 

C.C. 1000900413 

ma A 
.., 

7 < 7? 

% 
A ¿ ¡Bn - A 

. Po : A 
| ? ¿ 9— . 

E É A ERA 
. s o 

es A PES 

EA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

    A 
UBLICA DEL ECUADOR 
LENDENCIA DE COMPANIAS 
CION DE DENOMINACIONES 

OVICIN ¿QUITO 

Rip 

SUPERISO 

sor Co 

  

NÉÓMERO DE TRAMITE: 7613268 

DIPO DE TRÁAMELE: CONS ULUCION 

SEÑOR: YANEZ ANDRADE JESUS ERMEL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17 03 2014 3:10:33 PM 

MA ESENTE: 

AIN DEA TE NDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LL 
Ñ OR MO QU ESULCONSULLASPARA RESERVA DE NOMBRE Di COMPAÑIA DA 

LENITDO 11 SIGUIENDO RES só TADO, 

1.- ECONÉDITO S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/04/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENT RE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN — DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. 

QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRAÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CBpiljonar 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https:/Avww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 17/03/2014 

   



  

  

Promerica 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL 

  

A 

Quito. $ de noviembre del 2013 Na. DU TOTO7 2 2U04uA 

Hemos recibudo de los señores la cantidad elo 
” 

dose Lale bopinoza Laticz TS) Ce / 7 / 

UN US 24000 / 

Sásdlla dei OCIO raiz dos cota 2 

TOTAL USD>S 800.06 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Valores que quedaran en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto enuste Banco a 
nombre de la Compañta en formación que se der ommara ECONEDIJO S.A. 

Llsabor cis porno este certificado sera puesto a disposicion de fos adurinistradores de la nueva 

empresa lab preto sus cobsOttida patacto Cal deberán presea ad Banco de tos puts a dOCUNTEnEacion 

que comprende Estatutos y nombranuentos debidamente suscritos y un certlicado de la Sapermtendes a 

de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

li vaso de que no Hevare a hacerse la constitución de lu compañía s dusisteren de ese proposito da 

persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectiva, 

deberán) entregar al Bunco <l presente Cortificado oriamal sy la autorización otorgada al electo por ta 

Superintendencia de Cormparias 

Este depóstio devengara hutereses ala tasa del 30% siempre y cuando se mantenga por 181 dis o suas 

     
Firma Autorizada Pirmo Autorizada
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAS as 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

010 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-203
4 

010 - 0243 1002940805 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

ESPINOZA GOMEZ JOSE LUIS 

IMBABURA 

PROVINCIA 
o 

OTAVALO o 

CANTÓN 
ZONA 

     



  

e 2 o y 

F. CIUDADANIA % 100329 74 
LOPEZ EnMEZ JONATHAN. ANDRES- 
IMBABURA /OTAVALO/SAN Lule 

  

  

   
r
e
p
 

e 

  

EruArgRipees 

EupenIo] E ESTUDIANTE 
FRENKL IN LEONIDES. LOPEZ 

  

SS 

REN + 0818739     

    CONSEJO NACIONAÉÍES: € 

CERTIERCADO E VOTACIÓN. 
015 3 ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014 

915-0110 1 003396742 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

LOPEZ GOMEZ JONATHAN ANDRES 

    

  

¡IMBABURA 

PROVINCIA MU . CIRCUNSCRIPCIÓN 9 
OTAVALO z - SAN LUIS    

    

CANTÓN 7. PARROQUIA 

f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

  

- VEZ4GyaBRa ( 

   

   



  

   ES ] A - a € A a E si ALTERO 7 N 
- CIUDARÉNTA 1000 ?0Q04l-3 | En 19/ OBRERO     aONEZ FUERTES. SUSANA DEL. ROTO. 

dr 
A CET PErDA CECILA FUERTES ] 

Sa 17/04/2008. 
Y o OArEN!S 

  

0052524 
a ET,    

A A A A 

  

    

   
REPÚBLICA DEL A 

CONSEJO NACIONARÍE RES: 
019 CERTIFICADO DE FOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019-0114 100090041 3 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

GOMEZ FUERTES SUSANA DEL ROCIO 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAVALO 1 

1 
CANTÓN 

ZONA 

AM
 

lud 

  

fiel fotocopia del documento 
Sar oK có eos Que la presenis es DAA tado por al 
Ae mn ingl Y 

ede, Y Gana ES en orig 35) para este que ONCE : 

interesado en. TT 

afecto acto seg.” A o : al mismo) 

ON > : a Vigésimo 

  

habiendo arch. 7: o . 2. 

Octava actuaimsio Zo. 0 2 AO "¡ES í 

AS 
e 

  TAVA QFARIA Y. GESIMO Oc 

o 3AjmE ANDRES £ZOSiA HOLGUIH 

- QUIPO - ECUADOO    



  

—- ESTA TERUERAÁ COPIA 

de
l Enf 

Ska *IFICADA DE LA ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ECONÉDITO 5.A. OTORGADA POR: JOSE LUIS ESPINOZA GOMEZ Y 

OTROS. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 25 DE MARZO DEL 201 HA A Ll A de a
 

o
o
o
 

E
i
n
 

NM      
ABRO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO” 

RAZON: Con fecha DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, bajo la partida 

número OCHENTA Y SIETE (87) del Registro Mercantil, se halla inscrito una 
Escritura de Constitución de Compañía “ ECONEDITO S. A.” otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito Dr. Jaime Andrés 

Acosta Holguín , de fecha veinticuatro de marzo del año dos 

mil catorce, y Resolución No.SC.IRQ.DRASD.SAS.14.002057 Suscrito por 

el Especialista Jurídico Societario, de fecha veintiséis de mayo del 

año dos mil catorce. TA 
A 

    
     ¿ 

atorcoz ANS ocho a.m.- 

AD MUNIGIPAL 

má g ¿TRALIZADO 
il 

    

   



  

  

ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECONÉDITO S.A., OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 

24 DE MARZO DEL 2014, MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 

002057, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 26 DE 

MAYO DE 2014, SE RESUELVE APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ECONEDITO S.A., QUITO A, 30 DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. 

4, A 

R. JA 
/ NOTARIO VIGÉSIMÓ OCTAYO DEL CANTON 

  

p Andrés Acosta Holguín 

Cuntis alan 
Octavo 

y aunteao Quilt 

  

Jaime André ada 

NOTARIO J80s



  

SUPERINTENDENCIA 039333 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECONÉDITO S.A.. 

La compañía ECONÉDITO S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de Marzo de 2014 , fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC-IRQ-DRASD-SAS-14-002057 
de 26 de Mayo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón OTAVALO, provincia de IMBABURA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A: LA EDICION DE PERIODICO, REVISTAS Y 
PUBLICACIONES PERIODICAS DE CONTENIDO TECNICO O GENERAL, REVISTAS DE 
INDUSTRIAS, HUMORISTICAS, ESTE O NO RELACIONADO CON ALIMPRESION... 

Quito, 26 de Mayo de 2014. 

   ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

Dr da 
2SCEOHR AZ. 

   



  

  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ia   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ECONÉDITO S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUADOTIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Imbabura Otavalo Otavalo 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Imbabura Otavalo Otavalo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

El Jordán HDO7A imbaya 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Hernando de Paredes 4-25 Javier de Andrade 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

062922989 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

joseluiegO hotmail.com econedito(Moutlook.com 

CELULAR: FAX: 

0969055483 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

  
A 150 metros del Jardín de Infantes Benjamín Carrión 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

José Luis Espinoza Gómez 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1002940805 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

FIRMADEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   WA-01.2.1,4-F1 
 



A ATTE 

TELECOMUNI OS A 

TORTA EPI 

EDEN 
*, Resolucióf No. 1398-- 

  

A A A IA 

E 

corporación nacional de telecomunicaciones 

  

PERIODO DE CONSUMO 

  

  
    

REFERENCIA ULTIMA FACTURA No. 

    
  

  

            
  

  

  
  

ESTADO * CUENTA JUNIO 2014 E os : m . 001-001-006790982 
CIURUC Vido iO MESES IMPAGOS 

NOMBRE TIPO O q o 
GOMEZ FU. . S SUSANA DEL ROCIO - FECHA DE EMISIÓN 

Dra ocIoON > * O TELEFONIA 
i CATEGORIA 24/06/2014 
¡ CTAVALO HEP> *ANDO PAREDES 425 RESIDENCIAL VALOR RECLAMO 

BARRO 77 — ——> ¿CIUDAD NUMERO 0 

| OTAVALO 0. 62922989 
lo SANAL DE PAC BANCO ¡CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO VALOR PAGADO 

VOTAN . h 25 - JULIO - 2014 $ 34:19 
Y — - 

CUPON ta. 20: 277456873 DETALLE DE RUBRO 

ÓN "SUCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 

-RNLT Lio. » DEDICADA XDSL - 1800 

1 USION E 620 

2. VICIOS SU .EMENTARIOS - 072 TOTAL A PAGAR 000 

50U1 * «UTOS LIBRES 150m0s 150 

|LAMADA *. AUTOMATICA ONNET 239m26s 478 

blo TOMATICA OFFNET 26m44s 107 

no mo "TAR AUTO 1m163. 015 

cu 107m23s 1 08 

Obra - 30 53 

e (15, - 000 

AGREGADO (12%) " 366 

L . TERCERA EDAD - 000 

RCERA EDAD . 000 

TALFIO - 34 19 

RE : "RA - 000 

ej " AMIENTO - 000 

- 300 

JO 000 

-- - 34 19 

ES ENTA 
«¿NTE : al RUC 1000900413 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s) Evite el corte del servicio con  íi Consumo Hi: stórico 

» sta factura hasta la fecha de vencimiento, y postenor la suspensión total de los servicios alos 61 dias de emitida la 
«s del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en ta Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los 

Pp 

impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre 

> EN A. OTAVALO SP CAJA CAJA 1 OTAVALO SP NR FECHADE PAGO 04-07-2014 13 05 

14,733.65 14,733. 

D i PEEL 337.22 

  

  ENE 09 FEB 09 MAR AAR 09 
  

  

'CION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA 

300-567-567 

  
   



  

4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014.1904 
  
  

  

  
  

  
  

                          
  

  

  
  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

[Denominación: ECONÉDITO S.A. | 

Constitución: Reforma de | Sucursal | Cambio A Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de | Prórroga Cambio A 
Capital Denominación: 

Liquidación: TL Jrransformación][ [Poder ]L ]Convalidación: E | | 

Notario: Vigésimo Octavo _ |[Fecha: 24/marzo/2014 | 

Fecha de Constitución: 24/marzo/2014 - Notario: Vigésimo Octavo MA 

[Domicilio: OTAVALO provincia IMBABURA || - I[Capital: 800 | 

[Representante: _ Abogado: JESUS YANEZ | 

[Aprobación: IX [Aprobación con: [Negativa |       
  

Distrito Metropolitano de Quito, 19/mayo/2014 

Señor.(a/ta) 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de ECONEDITO S.A. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón QUITO, el 24/marzo/2014 . 

Atentamente, 

     
Dra. Susana Narváez Terán 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCTETARIO 

Tr. 1.2014.783 
SNT/ 

   



  

COCA E 
vidiosU 

na 
ii 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

(Sas, 

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 10994 

Quito, 10 JUL 2014 

Señores 

PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECONÉDITO S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

nn » 

AAC 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

   


